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DE TiA PBOYINCIA DE MADBID
ADVER ENCÍA IMPORTANTE PRtCil Je. SUSCRIPCIÓN

Las leve», ordenas y anuncios qne nayau as ícnert&rse en los
/\u25a0an-runra Oficial*» se han de mandar al Jefe Político respectivo,
er cayo conducto se pasarán &los editores de ios mencionados

Centros oficiales.— En esta capital, llevado á domicilo, 2,50 pesetas
mensuales; fuera de ella, 3,50 ai mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y
42 por un afio.

TARIFA DB IN6BRC10SH1

Anuncio» oficial» > d» pago, Unos ó fracción.
Id. paiticuluas »n la 1.», J." yi."»la> a... 1,M
Id. M. «a la 4.*pías* Mf

(Real urden da 5 de A.bril de 1S5J)

ge puPDea todo» lo» dlaa, excepto lo» domingo».
Particulares.

—En esta capital, llevado á domicilio, 3 pesetas mensua-
les y fuera de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al año.

Se admiten suscripcione-. en Madrid, en !a Administrrcion del Boletín,
calle de Peligros, 3, eruto dcha —Fuera de esta capital, directamente por
medio de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo
de abono en letra de fácil cobro

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo dere icha
TELEFONO 2.W.

Número «licito, 88 cAütiiso».
OP. DIEZ A. OOCS Y OH TRES A SS

Parte oficial Don|^^^^J| Illm \ l| lllIi IiIiiimi lili
., en nombre propio ó en concep-

to de apoderado de Don (nombre y ape-
llidos), ó en el de Gerente de la Socie-
dad , domiciliada en ,según copia
notarial de la escritura de mandato ó del

(Diputados Secretarios), Caballero, Cernu-
da, Chavarri, Fernández yFernández, Fer-
nández Morales. Freiré, García Albertos,
García Fernández, Heredia, Largo Caballe-
ro, Larroca, Leyva, Conde de Limpias,
Matesanz, Mendaro, Pérez Magnín, Prida,
Richi, Sanz Matamoros, Sauquillo, Senra,
Soria y Vera, se leyó y fué aprobada el acta
de la anterior.

ración á que se refiere la Real orden, que
ha de reportar grandes beneficios á laDipu-
tación.S. M. el Rey D. Alfonso XIII(q. D.g.),

S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia y
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias
1Infantes, continúan sin novedad en su im-
portante salud.

El señor Presidente encarece la impor-
tancia de la Real orden que se refiere á un
asunto tan transcendental, yhace notar que
en el Ministerio de la Gobernación se hace
justicia á la Diputación, que va recogiendo
el fruto del celo y actividad desplegados, lo
cual le ha movido á dar cuenta de la Real
orden, porque contrastando con las censu-
ras que años atrás se dirigían á la Diputa-
ción, es muy grato que ahora se vea aplau-
dida por el Gobierno y toda ia opinión, con
ocasión de obra como la de que se trata.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

poder ó documento que acompaño, y que
acredita legalmente la representación que
ostento y la facultad para ejercitar esta ges-
tión; enterado del pliego completo de con-
diciones ycuadro de precios unitarios inser-
tos en el número 213 de la Gaceta de Ma-
drid, correspondiente al día 1.° de Agosto
del presente año, así como también de las
modificaciones hechas en el citado piego
por Real orden de 8 del mes actual, según
el anuncio que aparece en dicho periódico
oficial de fecha ,y vistos y examinados
todos los planos y demás documentos que
integran el proyecto formulado por los Ar-
quitectos Don Antonio Palacios Ramilo y

NI»DI IA «RM1M Se da cuenta de un oficio del señor Go-
bernador manifestando su complacencia y
felicitando sinceramente á la Corporación
por el orden, higiene y celo que ha obser-
vado en su reciente vis ta al Asilo de Núes
tra Señora de las Mercedes.

DESPACHO ORDINARIO

Dirección general de Correos y Telé-

Habiendo resultado desierta par falta de
licitadores la subasta que para contratar las
obras que resta ejecutar en el edificio desti-
nado á Dirección general y Administracio-
nes Centrales de Correos y Telégrafos se
está construyendo en esta Corte, se celebró
en esta Dirección general el día 6 del co-
rriente, previala publicación del anuncio con
el pliego de condiciones y precios unitarios
en la Gaceta de Madrid de i.° de Agosto
ultimo, y los correspondien'es anuncios en
elBoletín Oficial vDiario de Avisos de la
provincia de 2 y 4 del mismo mes, respecti-
vamente, se convoca á segunda subasta con
carácter urgente, con el fin indicado, de
conformidad con lo dispuesto en la Real
orden de esta fecha, y con sujeción al mis-
rao pliego de condiciones que sirvió de base
4 la primera, inserto, como queda dicho, en
la Gaceta de Madrid núm. 213, de i.° de
Agosto último, pero con las modificaciones
siguientes á los artículos 3.°, 4.0 yq.° de las
condiciones generales y administrativas:

gratos.

Comunica, además, que se firmó en eí
día de ayer la comunicación al Banco de
España dándole cuenta de la Real orden j
de la aprobación del Gobierno para poder
realizar la conversión de la Deuda, escri-
biendo al mismo tiempo al Consejo del
Banco para que cite á la Comisión de Ha-
cienda y se haga la operación oficialmente,
á fin de que en la Diputación se discuta y
lleve al próximo presupuesto, y se haga la
recogida de las obligaciones provinciales y
todo loindispensable en breve plazo.

El señor Presidente dice que días asados
estuvo á visitar el Asilo de las Mercedes el
señor Gobernador, en unión del señor Vi-
sitador y él, y así como en otras ocasiones
del Gobierno civil han venido censuras á la

Don Joaquín Otamendi Machimbarrena de
las obras que resta ejecutar en el edificio

que ha de destinarse á Dirección general y
Administraciones Centrales de Corros y
Telégrafos en esta Corte, se compromete á
llevar á cabo dichas obras, cumpliendo to-

das las obligaciones establecidas con estric-
ta sujeción á las condiciones generales, ad-
ministrativas, facultativas yeconomías jue

abarca el referido pliego y sus modificacio-
nes (por la cantidad de tres millones ocho-

cientas catorce mil setecientas diez pesetas y
sesenta y ocho céntimos, tipo límite fijido
para la subasta), ó (con una rebaja de

Diputación, ahora el señor Gobernador ex-
presa su satisfacción por el estado del Asilo
y aplaude el celo y la forma en que se des-
envuelven los servicios dentro de aquella
casa

Almismo tiempo hace presente á la Di-
putación que el Sr. Alonso Castrillo. en su
visita, tuvo la bondad de hacer un donativo
de cien pesetas, que entregó á la señora Su-
periora para que las emplease en atencio-

nes de las acogidas.

La Diputación queda enterada.
ORDEN DEL DIA

Se da cuenta del dictamen que dice
Proponiendo, de conformidad con la po-

nencia del Sr. Mendaro sobre modificación
de los artículos 3.

0 y 6.° del reglamento vi-
gente del Hospicio y 7.° del Asilo de Nues-
tra Señora de las Mercedes, en cuanto se
refiere al ingreso de niños en ambos esta-

Como en otras ocasiones el señor Gober.
nador ha hecho diferentes donativos de esta
clase, propone á la Diputación acuerde dar
las gracias ai señor Gobernador por estos(en letra) por ciento en el tipo de tres

millones ochocientas catorce milsetecientas
diez pesetas sesenta y ocho céntimos, fijado

como límitepara la subasta), haciendo cons-

tar que el proveedor (ó proveedores) de los
materiales será , domiciliado en

blecimientosdonativos
La Diputación, de conformidad con la

propuesta del señor Presidente, acuerda dar
las gracias al señor Gobernador civil,Don
Demetrio Alonso Cistrillo, por el donativo
de cien pesetas entregado á la señora Supe-
riora del Asilo de Nuestra Señora de las
Mercedes en su última visita, así como por

ElSr. Largo Caballero empieza manifes-
tando que tiene que hacer algunas observa-
ciones á este dictamen, aprobado en una
sesión de la Comisión á la que no pudo

1\u25a0 La subasta se celebrará en el edificio
ocupado por esta Dirección general, á las on-
ce horas del día veinticinco delactual mes de
Septiembre. Hasta el día veinte del misme
TOe s> á las diez ysiete horas, podrán presen-
jarse pliegos para optar á la subasta en el
Registro general de Correos del expresado
Centro.

Madrid de de 1913.
(Firma completa del licitador.)

Madrid, 8 de Septiembre de 1913.
ElDirector general

Armiñ.tn.

asistir

Censura que se ponga mayores incon-
venientes á los ingresos en caso de urgen-
cia, en que se exige la presentación de to-

dos los documentos que en el reglamento
se determinan. Hace notar que en los casos
de verdadera urgencia es un gran obstáculo
se exija la presentación de los documentos
cuya expedición requiere siempre algún
tiempo. Termina llamando la atención
acerca de la reforma que se introduce para
que se estudie bien, con objeto de que en
lugar de producir un beneficio no sea per-
judicial la modificación.

los entregados en otras ocasiones

2
-

El postor á quien se adjudique la
contrata satisfará los gastos á que se refiere
«mencionado artículo noveno, así en lo re-
vivo á la nueva subasta como en lo que

*«ecta á los que se hayan ocasionado con
motivo de la anteriormente celebrada.

Se da cuenta de la Real orden del Ministe-
riode la Gobernación,concediendoautoriza-
ción para ampliar la cuenta de crédito con el
Banco de España, y manifestando á la Cor-
poración y funcionarios que han intervenido
en el asunto la satisfacción del Gobierno
por la forma en que se ha acordado realizar
esta operación. A estas manifestaciones se

asocia el señor Gobernador al trasladar la
citada disposición.

(Núm. 2.852.) (E.—359.)

Diput ción provincia.
En su consecuencia, las proposiciones, ex-

tendidas en papel sellado de la clase undéci-
ma'deberán ajustarse alo anteriormente dis-
puesto, redactándose con arréelo al siguien-
model.:

Sesión de 9 de Noviembre de 1912

Abierta la sesión á las once y treinta mi-

nutos de la mañana, presidida por el .Exce-
lentísimo Sr. D. Alfonso Díaz Agero, con
asistencia de los Sres. Borrega yLópez Olías ElSr. Mendaro empieza haciendo notarElSr. Fernández Morales elogia la ope-
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que la ponencia convertida en dictamen no

obedece á un acto espontáneo, sino al cum-
plimiento de un encargo que le confirió la
Comisión, por entender que había llegado
el momento de cortar los abusos á que daba
lugar el ingreso de asilados en los estableci-
mientos, pues viene resultando que todos
los ingresos en el Haspicio y Asilo de las
Mercedes se solicitan con carácter de urgen-
cia, y no conforme al Reglamento, que está
incumplido, originando una desorganiza-
ción grande en los Asilos, como lo prueba
elhecho de que en 16 de Septiembre del
año actual existían 843 niñas en el Asilo de
las Mercedes, de ellas sólo 389 con el carác-
ter de ingreso definitivo y con el de interino

las restantes-, y en el Hospicio, de 1.136 asi-
lados, sólo 745 tenían elexpediente definiti-
vamente aprobado, motivado porque son
tantos los ingresos que no'pueden resolverse
definitivamente, que tendrían que dedicarse
á ello exclusivamente los Directores; impo-
niéndose además la realidad, ya que las fa-
milias de los asilados no tienen interés nin-
guno en cumplir el Reglamento, sino que,
al contrario, lo rehuyen, dando señas falsas
de sus domicilios y no presentándose más,
por lo cual no hay manera de resolver en
definitiva. Añade que á ello pone coto el
dictamen, disponiendo que al presentarse

los interesados con el volante de ingreso de-
ben acompañar los documentos que exige
el Reg'amento, que no son muchos ni muy
costosos; estimando que entrarán más pron-
to, á pesar de exigirse este requisito, que no
en laactualidad, en que, sin él, son muchos
los admitidos que tienen que aguardar tur-

ponencia acaba con esto, y en lo sucesivo

sólo podrán entrar los niños que reúnan las
condiciones reglamentarias.

dia, Largo Caballero, Sauquillo y López

Olías. Total, 7.
"

Diputado D. Fidel Fernández, relativa alaumenu?jjejHijUjg_j^azas de Médico, a
Quedó, por tanto, aprobado el dictamen

por 13 votos contra 7.
La Diputación acuerda dejar para el final

la Memoria de la Comisión provincial, pa-
sando á discutir los demás asuntos que figu-
ran en el orden del día.

numero

El Sr. Mendaro rectifica, insistiendo en
que sea aprobada su ponencia para evitar las
corruptelas que hoy existen.

ElSr. Sauquillo, en vista de que un señorDiputado ha pedido quede este asunto sobre la mesa, ruega retire su petición p0r

~

que laComisión de Hacienda necesita cono-cer elacuerdo de la Diputación sobre este
asunto, para fijar óno la cantidad necesaria
en el presupuesto.

El Sr. Largo Caballero insiste á su vez
en lo nnecesario de la reforma, entendien-
do que si ahora son los Diputados los que
estiman casi todos casos de urgencia, luego
será esto apreciado por el señor Gobernador
y ocurrirá lo mismo que ahora.

Queda aprobado el dictamen de la Comi-
sión de Gobierno interior proponiendo la
aprobación delpriego de condiciones que ha
de servir de base para la subasta del Diario
Oficial de Avisos de Madrid.

ElSr. Largo Caballero pregunta cómo
ha de hacerse luego la provisión de estas
plazas.ElSr. Fernández Morales entiende que

dando esas faculta 'es al señor Gobernador
se limitan las de los Diputados provinciales,
y por eso cree más conveniente cumplir el
actual reglamento y definir bien los casos

Quedan sobre la mesa, hasta que trans-

curra el período electoral, todos los dictá-
menes de la Comisión de personal, señala-
dos en el orden del día con los números
6, 7, 8 y 9.

El señor Presidente cree que el asunto
puede quedar sobre la mesa sin que por ello
origine ningún perjuicio á la Comisión d.
Hacienda, pues tratándose de cantidad pe-
queña, no ha de tener grandes dificultades
en el caso de que la Diputación acordara la
creación de estas plazas.

de urgencia
El Sr. Soria reproduce un ruego que di-

rigió á la D:jutación hace tiempo con el
objeto de que se fije un plazo para terminar
todos los ingresos provisionales después del
qu-'. deberían ser dados de baja los acogidos
ingresados interinamente ó elevarlos á defi-
nitivos si habían cumplido los requisitos re-
glamentarios.

Quedan aprobados los siguientes dictá-
menes:

Proponiendo que pase á estudio de la Co-
misión de Hacienda la comunicación del
Alcalde de Villaconejos, interesando que en
el próximo ejercicio se consigne en presu-
puesto cantidad suficiente para atender á la
conservación de las carreteras de aquel pue-
blo á 1Chinchón y Aranjuez.

Queda acordado dejar este asunto sobre
ia mesa

Se da cuenta de la Memoria de la Comi-
sión provincial relativa al último período y
quedan confirmados los siguientes acuer-
dos:

El Sr. Mendaro hace notar que en el
fondo está conforme elSr. Fernández Mo-
rales con la ponencia, y dice que al Gober-
nador no se le dan más atribuciones que las
que tiene hoy según el Reglamento; y res-
pecto al ruego del Sr. Soria, manifiesta que
en la última parte del dictamen hay una
disposición transitoria en que se establece
un plazo de seis meses para elevar á defini-
tivos los ingresos interinos.

Quedar enterada con sentimiento del fa-
llecimiento de la Superiora del Hospital
provincial, Sor Isabel Ciriza, disponiendo
que, con cargo á la partida correspondiente
del presupuesto, se abonen los gastos de
entierro y funeral; con los votos en contra

de los Sres. Largo Caballero, Caballero y
Heredia.

ídem la aprobación de la liquidación del
acopio y machaqueo de piedra para la con-
servación del firme de la carretera de To-
rrelaguna á Lozoyuela, y que se declare de
abono al contratista Don Claudio Sanz la
cantidad de 1.260,38 pesetas, como saldo á
su favor.

ídem id. id. id. de la carretera de la esta-

ción de Robledo de Chávela á Casas de Na-
vas del Rey y camino de Zarzalejoála esta-

ción del ferrocarril, yque se declare de abo-
no al contratista Don Florencio García la
cantidad de 796,36 pesetas, como saldo á su
favor.

ídem id. de la Real orden del Ministerio
de la Gobernación designando al Médico
de la Beneficencia provincial D. Juan Cis-
neros para visitar y estudiar los Sanatorios
de Suiza; disponiendo se manifieste á dicho
Ministerio que la Diputación ha visto con
disgusto que se concedan y utilicen estas li-
cencias sin conocimiento precio de la mis-
ma, que nombra, separa y paga á los fun-
cionarios de esta clase.

El Sr. Sanz dice que si la Diputación se
propusiera cumplir exactamente el Regla-
mento vigente no haría falta introducir mo-
dificación ninguna, bastando con establecer
un turno riguroso entre todos los Diputa-
dos; temiendo que en otro caso ocurra
que al querer restringir los ingresos se abra
una puerta falsa, acudiendo al Gobierno ci-
vil los que tengan influencia en él, consi-
guiendo los ingresos que no podrían obte-
ner los demás. Estima que sería una refor-
ma conveniente exigir á los que pidan los
ingresos una relación jurada de la filiación
del asilado, exigiéndose por la Dirección
las gaiantías necesarias, evitando así abusos
ante el temor de comprometerse los peti-
donarios en un acto de falsedad.

no por mucho tiempo
En cuanto á los niños y niñas que se en-

cuentran abandonados en la calle yque tie-
nen que ingresar en el acto, la ponencia ha
dispuesto que los Directores, bajo apercibi-
miento de suspensión de sueldo, formen el
expediente definitivo en el término de un

ídem id. id. id. de la rarretera de Ciem-
pozuelos á Griñón, yque se declare de abo
no al contratista Don Miguel de Castro el
saldo á su favor de 500,88 pesetas.mes

Hace notar que sin discusión aprobó la Se da cuenta del dictamen proponiendo
la aprobación de la cuenta rendida por Sor
Clemonta Andonegui, relativa á la inversión
de las 2.500 pesetas recibidas como donati-
vo del periódico ElImmarcial para costear
los gastos de viaje y estancia de asilados en
el Sanatorio de la Pedrosa (Santander).

ídem id. del donativo de 50 pesetas he-
cho por D. José Rocamora, procedente de
una multa impuesta po • el Jurado de las
luchas greco-romanas que se celebran en la

Ciudad Lineal, y que se den las gracias al
Sr. Rocamora por el destino benéfico que
ha dado á la expresada multa.

Comisión el dictamen que se discute, y cree
que si lo aprueba la Diputación se habrá
establecido el orden en losEstablecí mientoJ

El Sr. LarL'0 Caballero iTVtiti,-J
tiendo en que es asunto en el que no ha po-
dido intervenir en el seno de la Comisión
por estar ausente el día que se trató de él.

insis-

El Sr. Caballero pide quede sobre la
Autorizar los gastos que ocasionen para

tomar las aguas de Trillolas Hijas de la
Caridad del Hospicio Sor Rosalía Segura y
Sor Adelaida Pindado, abonándose dichas
gastos con cargo á la partida consignad» al
efecto en el presupuesto vigente, con el vo-
to en contra de D. Gregorio Caballero.

Está conform e con lodicho por el señor Expone la dificultad de expulsar á los
que no reúnan las condiciones reglamenta-
rias, por faltar en muchos casos la razón de
la procedencia y las señas de las familias á
que pertenecen los asilados; no siendo posi
ble dejarlos abandonados en la calle.

mesa
Mendaro, que ha venido á demostrar que
no hay deficiencias en el Reglamento, sino
que no se cumple ('ste, y si todas las modi-

El señor Presidente dice que iba á propo-
ner quedara sobre la mesa este asunto para
dar cuenta de él al mismo tiempo que del
relativo al festival organizado en la Plaza
de Toros con la cooperación de ElImpar-
cial y proporcionó á la Diputación un in-
greso de importancia.

ficaciones que se introducen no se cura

píen, seguirá ocurriendo lomismo
ídem la incautación de la fianza de 3.700

pesetas, constituida y depositada en la Caja

provincial por D. Aurelio Olivera, arrenda-
tario que fué de los solares procedentes del
antiguo Hospital de San Juan de Dios, dis-

poniendo el ingreso de dicha suma en los
fondos provinciales, como aumento al pre*

supuesto vigente.

Estima innecesaria la modificación, bas-
tando, á su juicio,que los obligados á cum-
plir el Reglamento tuvieran el firmepropó-
sito de respetarle.

Termina manifestando que está confor-
me con la ponencia del Sr. Mendaro, con
las salvedades y manifestaciones que acaba La Diputación acuerda de conformidad

con la propuesta del señor Presidente.
\dmite la posibilidad de los casos de ur-

de exponer

gencia, .y su determinación corresponde á
los Visitadores, y en los demás casos, á su

ElSr. Mendaro hace constar que la po-
nencia no se ha fijado en si iba á disponer
los ingresos el Gobernador ólos Diputados,
buscando sólo la finalidad de que estén den-
tro de las condiciones reglamentarias los
que entren, añadiendo que en los casos de
verdadera urgencia está precisamente la
intervención del Gobernador según el Re-
glamento. (Ocupa la Presidencia el señor
Conde de Limoias.)

Seguidamente quedan aprobados los si-
guientes dictámenes proponiendo:

juicio,basta con cumplir las prescripciones
del reglamento vigente.

Aprobar el expediente para ingreso defi-
nitivo en el Asilo de las Mercedes de las ni-
ñas Josefa Regó, Avrelia Carrillo,María y
Rosa Relea Amor,Paula Dopacio Díaz, Ma-
ría del Carmen Cárdenas y Encarnación
Martín.

-
Conceder, de conformidad con los infor-

mes reglamentarios, el consentimiento qu f

para contraer matrimonio solicita el ex aco-
gido en la Inclusa Antonio Merino.

Modificar el acuerdo de 31 de Julio últi-
mo en el sentido de que por el señor . r-
quitecto se proceda al estudio de un nuevo
proyecto de obras en el Asilo de las Merce-
des, que comprenda las que motivaron
aquel acuerdo y las que también se intere-
san para reparación de la clase 6." y techos
de los dormitorios del segundo piso, a nn
de anunciar su contratación en forma lega*-

Manifestar al señor Gobernador que la

súplica hecha por D. Aurelio Olivera en stt

instancia de 2 de dicho mes, relativa a

Termina manifestando qu^^^^^^H
vendrá en perjuicio de los verdac
urgentes, porque los que no lo sean tendrán
más facilidades para proveerse de la docu-
mentación y presentarla, y los otros de ver
dadera necesidad estarán imposibilitados de
tener los documentos y se quedarán en la

reforrr

Declarar de abono á María del Carmen
Ruperta de Corredera los dotes y premios
á que tiene derecho como ex colegiala de
la Paz.

Pedida votación nominal por varios seño
res Diputados dio el siguiente resultado:

calle Tomaron parte 20 señores Diputados Aprobar la cuenta rendida por el Oficial
D. Ramiro Mestre por conducción de de-
mentes á AvilaySantander, importante 730
pesetas, y que dicho funcionario reintegre
en Caja el saldo de 64,20 pesetas que resul-
ta á favor de la Corporación.

El señor Conde de Limpias estima con
veniente la reforma, pues si bien en el re
glamento están previstos todos los casos
como ocurre siempre, ha quedado abiert
una puerta falsa que conviene ccrraH

Dijeron sí los señores Fernández y Fer-
nández, Leyva, Matesanz, Mendaro, Pérez
Magnín, Richi, Senra, Soria. Vera, Freiré,
Larroca, Conde de Limpias (Vicepresiden-

por- te). Total, 13

He portillo to en regia ge-
fckLoiencia. La

Dijeron no los señores Caballero, Fer-
ández Morales, García Fernández, Here-

Se da cuenta de la ponencia de los seño-
res Visitadores del Hospital Provincial ydel

neral, y ya todos son casos de
acuerdo de incautación de la fianza, const
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tia por aquél, como arrendatario de los

solares del antiguo Hospital de San Juan de
Dios, es improcedente, pudiendo el señor

Olivera hacer uso, si así le conviene, de los
recursos que las leyes le conceden.

Quedar enterada, con satisfacción, d« un

oficio de la señora Visitadora del Real No-
viciado de las Hijas de la Caridad, dando
cuenta de haber sido nombrada Superiora

del Hospital Provincial Sor Buenaventura
pujadas.

Hacer constar en acta la satisfacción con
que la Comisión ha oído las manifestaciones
de los Diputados Visitadores del Hospital
provincial, Sres. Freiré y López Olías, rela-

tivas á que con fondos de la Comunidad de
las Hijas de la Caridad se están acopiando
materiales para establecer la calefacción, por
vapor, en el Quirófano de dicho Estableci-
miento, y se realizan obras de estucado y
arreglo de los pisos de las salas 17, 18, 19

por la Corporación para efectuar elpago de
las obras de construcción del nuevo Hos-

Entregar á doña Teresa Sabugo y Sabu-
go los documentos cuya devolución intere-
sa, disponiendo quede en suspenso la licen-
cia que interesa para su hija María Sagra-
rio, acogida del Asilo de las Mercedes, en
tanto no se presenten aquellos documentos
debidamente legalizados y en forma que
puedan dar fe dentro del territorio de esta
Audiencia.

llama y emplaza á los mismos para que en
término de tieinta días comparezcan en esta

Villa á practicar las operaciones de testa-
mentaría.

picio

Contestar al señor Gobernador civilde la
provincia que no procede acordar el ingreso
en la sala de observación del Hospital pro-
vincial del exento de responsabilidad, por
causa de enajenación mental, Antonio Gó-
mez Martín, por tratarse de un demente ju-
dicial que debiera recluirse en el manicomio
de los de su clase, en cumplimiento de lo
prevenido en el Real decreto de 13 de Di-
ciembre de 1886 y disposiciones concor-
dantes .

Olmeda de la Cebolla, 10 de Septiembre
de 1913

Los Albaceas,
Gervasio Moratilla.
Baldomero Heras.

(A.-484.)Acceder á lo solicitado verbalmente por
Manuel González Rodríguez, y que se le
devuelvan los documentos que aportó al
expediente para la admisión definitiva en el
Hospicio de su hijoRicardo.

Banco de España

Denegar ta pretensión de Doña Teresa
Prieto Quesada, respecto al ingreso por se-
gunda vez, en la sala de observación del
Hospital provincia], de su hija la presunta
demente María de las Maravillas Rodríguez
Prieto, no obstante el auto dictado por el
Juzgado de primera instancia é instrucción
del distrito de Palacio autorizando la reclu-
sión de aquélla, hasta tanto que la familia
justifique que la enferma es natural de Ma-
drid y que carecen de bienes para el soste-
nimiento de dicha alienada.

Habiéndose extraviado la póliza de cré-
dito núm. 2.711, de 16.000 pesetas efectivas,Ordenando el ingreso interino en elHos-

picio y Asilo de las Mercedes, respectiva-
mente, de Marcelo y Anacleta Díaz Pupila. con garantía de 20.000 pesetas nominales

enDeudaal 5 por 100 amortizable, á favorde
Don José Sousa Real, se anuncia al público
por tercera y última vez, para que el que
se crea con derecho á reclamar lo verifique
dentro del plazo de dos meses, á contar

desde el día 12 de Agosto próximo pasado,
fecha de la primera inserción de este anun-
cio en los periódicos oficiales Gaceta de
Madrid y Boletín Oficial de esta provin-
cia, según determina el art. 6.°del Regla-
mento vigente de este Banco; advirtiendo
que, transcurrido dicho plazo sin reclama-
ción de tercero, se expedirá el correspon-
diente duplicado de dicha póliza, anulando
la primitiva y quedando el Banco exento

de toda responsabilidad.

Abono de premio de la Lotería de 125 pe-
setas á la ex acogida del Asilo de las Mer-
cedes Dolores Trigo Alcázar.

ídem de id. de la id. de id. á Margarita
Josefa Arnáiz.V20,

Declarar desierta la subasta intentada al
objeto de contratar las obras de ampliación
de la enfermería del Asilo de Nuestra Seño-
ra de las Mercedes, disponiendo se anuncie
nueva licitación, bajo los mismos precios y
condiciones que sirvieron de base para la

ídem de id. de la id. de id. á Enriqueta
Maestre Molinos.

ídem de id. de la id. de id.á Concepción
Alfaro Motos.

Aprobar el pliego de condiciones para la
subasta del Boletín Oficial.

Iden de id. de la id. de id. y dote de 250
pesetas á Pilar Vicente.

primera Devolver la fianza al contratista del su-
ministro de telas y ropas y de material de
calzado D. Augusto Navarro Gallién, por
ha'aer terminado su compromiso si a respon-
sabilidad.

Dando de baja á 64 acogidos dd Hos-
picio.

Que no puede accederse á loque interesa
el señor Gobernador civil de Palencia para
el traslado de los acogidos Agustín Jiménez
Ordax y Enrique González Villamediano,
por exceder ambos de trece años.

Quedar enterada de la Real orden del Mi-
nisterio de la Gobernación autorizando se
exija, como fianza definitiva para el contra-

to de arriendo üe la Plaza de Toros, el im-
porte di dos trimestres.

Madrid. 5 de Septiembre de ;gi3
ídem á D. Juan del Pozo Martínez, con-

tratista de los suministros de café y arroz,
por haber cumplido su compromiso.

P. Kl Vicesecretario,
Jo é Rodríguez RomeroQuedar enterada de la comunicación del

Director del Hospital provincial relativa al
destino dado al menaje y enseres que en el
momento de su clausura existían en elHos-
pital de epidemias.

Declarar de abono á la ex acogida del
Asilo de las Mercedes Florentina Gaspar el
premio de la Lotería de 125 pesetas.

-487.)
Que se amplíen hasta 25 números diarios

del Boletín Oficial los que han de remitir-
se al Gobierno civilde la provincia, en vez
de los cinco que hasta ahora se venían re-
mitiendo por el arrendatario de dicho pe-

ídem de id. á la id. id.Consuelo Peláez Providencias judicialesDesestimar la solicitud de laexpósita Lui-
sa de la Cruz, por la que pide se le autorice
para trasladarse á la República Argentina.

Modificar, de conformidad con lo dis-
puesto por la Dirección genera! de Admi-
nistración, el pliego de condiciones para el
arriendo de ¡a Plaza de Toros, con las dos
variaciones que afectan á las cláusulas 26,

32 y38, adicionando en la última: que los
acuerdos impositoi ¡os de las multas á que
las mismas se refieren han de ser adoptados
por la mayoría absoluta de los Diputados
que corresponden á la provincia.

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA
riódico

Aprobando el pliego de condiciones que
ha de servir de base para la enajenación de
la casa, propiedad de la Inclusa, sita en Ge-
tafe, calle de Madrid, núm. 8o, con la adi-
ción de que el rematante se conforma con
la titulación que hay en el expediente.

Aprobación de la propuesta para ei su-
ministro, por subasta, de los artículos de
consumo necesarios á los Establecimientos
provinciales de Beneficencia durante el

CONGRESO
En el Juzgado de primera instancia del

distrito del Congreso y Secretaría de Don
Ecequiel Arizmendi se siguen autos de juicio
declarativo de menor cuantía promovidos
por Don Alberto Fernández Marcóte y
Obispo contra Don Pedro Berindoaga, so-
bre cancelación de una hipoteca, en los que
se ha dictado sentencia, cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva es del tenor si-

Declarar de abono á la ex acogida del
Asilo de las Mercedes Eugenia González
Martín, A premio de 125 pesetas de la Lo-
tería.

próximo año de 1913
íContinuará

Resolver, en vista de! ofrecimiento que
reitera el Sr. Balaguer para hacerse cargo
del servicio gratuito de vacunación en los
establecimientos y pueblos de la provincia,
que por el señor Decano del Cuerpo Médi-
co se informe manifestando si está asegura-
do el servicio de vacunación para los indi-
cados estab.ecimientos.

AYUNTAMIENTO DE MADRID
ídem de id. á Milagros Lajareigui, el de

125 pesetas de la Lotería y dotes de 250
y 27 5.

sfxretaria

Celebrada y declarada desierta por falta
de licitadores la primera subasta anunciada
para contratar elderribo y aprovechamiento
de los materiales de la casa núm. 2 de la
Cava Baja, el Excmo. Sr. Alcalde, por su
decreto de 3 del corriente, se ha servido dis-
poner se anuncie nueva licitación bajo los
mismos tipos, condiciones ymodelo de pro-
posición que figuran insertos en el Boletín
Oficial de la provincia de día 21 de Agosto,
y que se hallan de manifiesto en esta Secre-
taría, durante las horas de diez á dos, todos
los días no feriados que medien hasta el del
remate.

guíente
Sentencia

ídem de id. á Sor Juana Castaño López,
el de 125 pes tas de la Lotería.

Desestimar la petición de dote hecha por
Justa Canillas.

En la Villa y Corte de Madrid, á diez de
Septiembie de milnovecientos trece; el se-
ñor Don Manuel Fernández Villegas y Her-
nández, Juez municipal suplente é interino
de primera instancia del distrito del Con-
greso de la misma; habiendo viste los pre-
sentes autos de juicio declarativo de menor
cuantía promovidos por Don Alberto Fer-
nández Marcóte y Obispo, mayor de edad,
casado, encuadernador y vecino de esta
Corte, representado por el Procurador Don
Federico Martín González del Rivero y de-
fendido por el Letrado Don Bonifacio Ro-
zalén, contra Don Pedro Berindoaga, de ig-
norado domicilio y declarado en rebeldía,
sobre que proceda á la liberación y cance-
lación de una hipoteca constituida á su fa-
vor por la cantidad de milnovecientas dos
pesetas sesenta y siete céntimos sobre la
casa sita en esta Corte, calle de San Vicen-
te Baja, número sesenta y dos moderno y
diez antiguo...

Conceder laautorización solicitada por la
Dirección del Asilo de las Mercedes para
suministrar el extraordinario en la comida
de las acogidas y dependientes el día 24 del
actual, dentro de la consignación presu-
puesta para esta objeto.

Declarar de abono á Catalina de Pinto,
ex colegiala de la Paz, los premios de 250 y

125 pesetas.
Idem de id. á Matilde Suárez los id.id.

ídem de id. á Ignacia Sánchez, el premio
de 125 pesetas de la Lotería.Quedar enterada de un oficio del Profe

sor Jefe de las Escuelas del Hospicio, al que
acompaña las hojas sanitario-pedagógicas y
antropométricas de los seis acogidos que sa-
lieron para el balneario de La Pedrosa, con
la cuenta de gastos de viaje y estancia, que
asciende á 1.450 pesetas 30 céntimos; dispo-
niendo pase la cuenta á la Contaduría, á
sus efectos, ylas hoja * al respectivo estable-

Que no procede la emancipación que so-

licita la expósita Estanislaa de Murcia, y
que por la Dirección de la Inclusa se le fa-
cilitenlos documentos que se indican en el

dictamen emitido por el señor Letrado.

En su consecuencia, se celebrará dicha
nueva subasta el día 19 de Septiembre, á
las doce, en la sala de remates de laprimera
Casa Consistorial, plaza de laVilla,núm. 5,
bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde
ó de quien al efecto delegue.

Acceder á lo solicitado por Eladio García
Gómez para que se le haga entrega del ex-
pósito Enrique Villarreal.

cimiento Elevando á definitivo,por reunir las con-
diciones reglamentarias, el ingreso en el
Asilo de las Mercedes de Mercedes de los
Llanos y 34 acogidas más.

Loque se anuncia al público para su co-
nocimiento.Interesar de la Superioridad, como com-

plemento á lo resuelto por la Diputación en
•7 de Julio último, de realizar, mediante
concurso especial y público, las obras de
construcción del nuevo Hospicio provincial,
que usando de la facultad que le concede el
apartado 2.0 del art. 77 de la ley Provincial,
autorice y apruebe la permuta que en su
día ha de verificarse del edificio viejo por el
nuevo, en la forma ycondiciones acordadas

Madrid, 5 de Septiembre de 1913
El Secretario.

F. Ruano.ídem á id. el de la niña Manuela García Fallo
(Núm. 2.842.) (E.-360.) Que declarando como declaro haber

transcurrido el plazo fijado por la ley para
la prescripción de la acción hipotecaria,
debo decretar y decreto la cancelación de la
hipoteca constituida por Don Quintín Sanz
y Sanz por la suma de siete mil seiscientos

Vega
Declarar de abono á la ex acogida de las

Mercedes Felisa Velázquez Aranda, el pre-
mio de 125 pesetas de la Lotería.

ídem id. á Manuela Ruiz Pérez.
ídem id. á Juana Ucendo Pingarrón.

A NUNCIO
Ignorándose el paradero de los herederos

de Don Ricardo Alonso Caravaca, fallecido
en Olmeda de la Cebolla (Madrid), se cita,
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tuamatn ;",

veinticuatro maravedises, ó lase- doscientas ochenta y dos. Tiene
de fachada cincuenta pies y cinco

dozavas de otro, ycomprende toda
la casa una superficie de trescien-
tos setenta y ocho metros y qui-
nientos sesenta y un milímetros.
Linda: por su fachada, con 'dicha
calle del Piamonte; por la media-
nería de la derecha, entrando, con
la casa número veintiuno nuevo,

propia de D. Juan Garropor; 'a
medianería de la izquierda, conla
número diez y siete nuevo, propia
de Don Vicente Gómez, y por el
testero ó espalda, psr la casa seña-
lada por la calle de Santo Tomé
con el número dos duplicado, pro-
pia de Don Vicente Gómez.

les no constan, y en el caso de ser habido
lo pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid?, 20 de Agosto de 1913.
Eduardo de Larrea.

JUZGADOS MUNICIPALES
BUENAVISTAe la obligación que contrajo con

mió Mayo y González y constituí-
\u25a0 de Don Pedro Berindoaga en es-

orgada en veinticuatro de Mayo

En virtud de providencia del señor Juez
municipal del distrito de Buenavista de esu
Corte, por el presente se cita y emplaza á
José Morales Ruiz Zorrilla,que dijo viviren
San Bernardo, núm. 45, ycuyo paradero en
laactualidad se ignora, para que en el térmi-
no de nueve d.'as comparezca en dicho Juz-
gado, sito eula calle de Belén, núm. 2, piso
segundo, á cumalir la pena que le ha sido
impuesta en el juicio de faltas núm. 523 dd
año 1913, que pende en este Juzgado por le-
siones; apercibido que, de no verificarlo
le parará el perjuicio á que haya lugar en
derecho.

El Secretario,

P. S.,
hocientos setenta y tres ante el
el ilustre Colegio de esta Corte Francisco de Andrés.

(B.—1.669.)
no García Sancha sobre la casa
capital y su calle de San Vicen-

imero sesenta y dos moderno,
LATINA

Don Manuel Algora González, Juez de ins-
trucción del distrito de la Latina de estauo, consignada en la escritura

á favor de Don Alberto Fernán-
ote y Obispo por Don Quintín
nz y Don Luis Sanz y Sancho
itario del ilustre Colegio de esta

n Lorenzo Carrión con fecha
Junio de mil ochocientos noven-

Corte
Por la presente cito, llamo y emplazo á

Antonio Caro Tevené, hijo de José y Jose-
fa, natural de Trebujena, de veintidós años
de edad, soltero, dependiente de comercio,
ycon domicilio calle de Cicerón, 4, patio,
para que en el término de diez días, contados
desde el siguiente al en que esta requisitoria
se inserte en la Gaceta de Madrid, com-
parezca en mi Sala-audiencia, sita en el Pa-
lacio de los Juzgados, calle del General
Castaños, coa el objeto de emplazarle en el
sumario que le instruyo por estafa; aperci
bido que, de no verificarlo, será declarado
rebelde y le parará el perjuicio á que hu-
biere lugar.

Madrid, 20 de Agosto de 1913
, inscrita «n el Registro de la
del distrito de Occidente en el
entos noventa general del Archi-

Yse previene que el remate se celebrará
en la Sala-aud¡encia de este Juzgado el día
seis de Octubre próximo, á las tres de la
tarde; que el tipo señalado para el remate

es el de treinta milpesetas, y no se admiti-
rá postura alguna interior al mismo; que
para poder tomar parte en la subasta debe-
rán consignar previamente los licitadores
que lo intenten y no estén exceptuados por
la Ley una cantidad igual por lo menos al
diez por ciento de dicho tipo en la mesa
del Juzgado ó en el Establecimiento desti-
nado al efecto; que los presentes autos y la
certificación del Registro de la Propiedad
referentes á títulos ygravámenes se encuen-
tran de manifiesto en la Secretaría del que
refrenda, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastante titulación, sin de-
recho á exigir ninguna otra, y que no le
será admitida reclamación alguna por insu-
ficiencia ó defecto; que las cargas anterio-
res al crédito que motiva estos autos, ó las
preferentes, si existieren, continuarán sub-
sistentes, bien entendido que el rematante

los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse á su
extinción el precio del remate, y que den-
tro del término de ocho días, á contar des-
de el en que se haga saber la aprobación
del remate, habrá de consignar elrematan-
te la diferencia entre lo depositado para to-
mar parte en la subasta y el total precio del
remate.

V.° B.°
Cervellera

El Secretario,
Alfredo del Castillo

(B.—1.702.):reinta y uno de la primera sec-
doscientos treinta y ocho vuelta,
ro dos mil ochocientos ochenta

(Núm. 2.733.)

En virtud de providencia del señor Juez
municipal del distrito de Buenavista de esta
Corte, por el presente se citayempazaá
Bautista Sala Pérez, que dijo viviren Her-
mosilla, nún. 33, y cuyo paradero en la
actualidad se ignora, paFa que en término
de nueve días comparezca en dicho Juzgado,
sito en la calle de Belén, núm. 2, piso se-
gundo, á cump'ir la pena que le ha sido
impuesta enel juicio de iaitasnúm. 636 del
año 1913, que pende en este Juzgado por
lesiones; apercibido que, de no verificarlo,
le parará elperjuicio á que haya lugar en de-
recho.

scripción sestnta, en cuatro de
¡ferido año de mil ochocientos

y luego que esta senten-
le, diríjase mandamiento por du-
;eñor Registrador |de la Propie-
rito de Occidente, á fin de que
la cancelación acordada.

Almismo tiempo ruego y.encargo á to-

das las Autoridades y ordeno á los Agentes
de la Policía judicial procedan á la bu<ca
del expresado procesado, cuyas señas perso-
nales son: estatura alta, pelo castaño y ojos
negros, y en el caso de ser habido lo pongan
á midisposición en este Juzgado.

:.sta mi sentencia, cuya cabeza y
«itiva, además de notificarse en
a será por edictos que se inser-
1 Diario de Avisos y Boletín
: esta provincia, por la rebeldía
dro Berindoaga, á menos que le
notificada personalmente, lo pio-
lando v firmo.

—
Manuel F. Vi-

Madrid, veintiséis de Agosto de milno-
vecientos trece.

Manuel Algora Madrid, 20 de Agosto de 1013
V.° B."

Cer vellera.
El Secretario,

Publicación
Ledo. Manuel Cobo Canalejas

(B.—1.68o.) El Secretario,
Alfredo del Castillo.

(B.—1.703.)
publicada fué la precedente sen-
el señor Don Manuel Fernández Rodríguez (Manuel), cuyas demás cir-

cunstancias se ignoran, procesado por robo
en el domicilio de Ernesto Esteban, compa-
recerá en término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción del distrito de la Latina
Secretaría del Sr. Rives.

(Núm. 2.734.)

ernández, Juez municipal su-
rino de primera instancia del

En virtud de providencia del señor Juez
municipal del distrito de Buenavista de esta
Corte, por el presente se cita y emplaza á
Aureliano Rodríguez Gallardo, que dijo
viviren Montesa, 7 y 9, Hotel, y cuyo pa-
radero en la actualidad se ignora, para que
en el término de nueve días comparezca en
dicho Juzgado, sito en la calle de Belén,
núm. 2, piso segundo, á cumplir la pena
que le ha sido impuesta en el juicio de fallas
núm. 5g del año 1913, que pende en este
Juzgado por vejación; apercioido que, de
no verificarlo, le parará el perjuicio á que
haya lugar en derecho.

Congreso, hallándose celebran-
a en su Sala hoy, dos de Sep-
mil novecientos trece, de que
ario doy fe Madrid, 18 de Agosto de 1913.

Vicente Cano Manuel.
P. S. del señor Rives,

Miguel Casas.

Ante mí
P. S.,

Eduardo García Fernández
|ue sirva de cédula de notifica-
íandado Don Pedro Berindoaga,
gnoraríe cuál sea su actual do-

Madrid, diez de Septiembre de mil no- (B.—1.712.)
vecientos trece

V.°B.° Arroyo Abascal (Francisco), natural de
Vega del Pas (Santander), de estado soltero,
profesión cerrajero, de treinta años, hijo de
Jacinto y de Teresa, domiciliado última-
mente en la calle Caravaca, 10, piso segun-
do, procesado por hurto, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción del distrito de la Latina, Secretaría
del Sr. Rives.

nsertará en el Boletín Oficiai
v-incia, firmo la presente en Ma-

El señor Juez de i." instancia
García del Pozo

ieSí embre de mil novecien- El Secretario,
P. S.,

A. Julio Pérez.
(A.—486.)

PALACIO

Madrid, 20 de Agosto de 1913
V.° B.°

Cer vellera.El Secretario,

P. S. del señor Arizmendi,
Eduardo García Fernández.

.._ (A.-485.)

ElSecretario,
Alfredo Jei Castillo.

(B.—1.704.)Don Eduardo de Larrea y Trápaga, Juez de
primara instancia é instrucción del distri-

(Núm. 2.735.)
HOSPICIO

i de providencia dictada por el
íMejandro García del Pozo, Juez

to de Palacio de esta Corte, interino Madrid, 20 de Agosto de 191 3
Manuel Algora.

En virtud de providencia del señor Juez
municipal del distrito de Buenavista de esta
Corte, por el presente se cita y emplaza a
Jerónimo Gómez García, que dijo vivir en
O' Donncll, Parque de Bomberos, y cuyo
paradero en la actualidad se ignora, para
que en el término -de nueve días compa-
rezca en dicho Juzgado, sito en la calle de

Por el presente cito, llamo y emplazo á
Emilio Natino Calvo, hijo de José y Felipa,
natural de Alicante, de cuarenta y dos años,
casado, tipógrafo, que vivió en la calle del
Mediodía Chica, núm. 8,piso segundo, ycu-
yo paradero se ignora, para que en término
de diez días, contados desde el siguiente al
en que esta requisitoria se inserta en la Ga-
ceta de Madrid, comparezca en mi Sala-
audiencia, sita en elPalacio de los Juzgados,
calle del General Castaños, con objeto de
responder á los cargos que le resultan en
causa que se le sigue por estafa; apercibido
que, de no verificarlo, será declarado re-
belde y le parará el perjuicio á que hubiere

tanda del distrito del Hosp El Secretario,
P.S.,en los autos ejecutivos

5 por el Procurador Don Ruper-
\1arillo,en nombre y represen-

Miguel Casas.
(B.—1.716.)

D. Segundo Sánchez Torres,
a María González del Piélago y Arjona Montilla (María), de estado viu-

da, profesión sus labores, de sesenta y un
años, domiciliada últimamente en la calle
del Grafal, núm. 14, principal, procesada
por corrupción de menores, comparecerá
en término de diez días ante el Juzgado de
instrucción del distrito de la Latina, secre-
taría del Sr. Rives.

Belén, núm. 2, piso segundo, á cumplirla
pena que le ha sido impuesta en el juicio de
faltas núm. 249 del año 1913. que pende
en este Juzgado por amenazas; apercibido
que, de no verificarlo, le parará el perjuicio
á que haya lugar en derecho.

sobre reclamación de un prés
cario, se saca á la venta en pú

nca hipóte
a y por primera vez la partici-

ida á la seguridad
que se reclama, y que es la si

parte proindiviso de las casas
uñeros diez y nueve y veinte an-
uo, que constituyen hoy el nú-
:ro diez y nueve novísimo de la
liedel Piamonte, de esta Corte,

Madrid, 20 de Agosto de 1913
V.°B.-Madrid, 20 de Agosto de 191 3

Manuel Algora.lugar Cervellera
Almismo tiempo ruego yencargo á todas

las Autoridades y ordeno á los Agentes de
la Policía judicial procedan á la busca del
expresad* procesado, cuyas señas persona-

El Secretario
P.S.,

El Secretario,

Alfredo del Castillo.
(B.—1*7°5-)iendo antes los números once Miguel Casas.

(B.-1.717.)

(Núm. 2.736.)
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